
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:             Fijación de cuota alimentaria 

Radicado:          63.190.40.89.001.2022.00006.00 

Asunto:               Auto fija fecha  

Ejecutante:       Yessica Alejandra Ovalle Hurtado 

Ejecutada:          Santiago Agudelo Mejía 

Interlocutorio No.   143 

 

Siendo el momento procesal oportuno, procede el despacho a fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., 

para el efecto se fija el día seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a 

las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

Para tal efecto, el despacho evacuará el trámite de la audiencia antes 

citada, empleando medios electrónicos o tecnologías de la información y 

la comunicación1, por lo que no deberá asistir a las instalaciones de este 

juzgado. Para ello, las partes, apoderados, testigos y/o auxiliares de la 

justicia, podrán acceder a través de internet a la plataforma virtual que la 

Rama Judicial tiene a disposición en el siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/20810817 

 

Se convoca a las partes y a los apoderados judiciales, para que asistan                         a la 

audiencia, so pena de afrontar en caso de no comparecer las 

desfavorables consecuencias previstas en el numeral 4º del art. 372 del 

C.G.P. 

 

En la citada audiencia, además de lo anterior, se intentará la conciliación, se 

ejercerá                        el control de legalidad o saneamiento del proceso y se fijara el 

litigio, asimismo, se practicarán todas las pruebas legalmente solicitadas, se 

escucharán los alegatos de conclusión y finalmente se dictará sentencia. 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 392 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta las siguientes pruebas: 

 

1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1. Decretadas: 

 

a. Documentales:  

 

Se decretan como pruebas documentales las siguientes: 

                                                             
1 Ley 2213 de 2022. Art. 7. 

https://call.lifesizecloud.com/20810817


 

1. Copia del registro civil de nacimiento del menor A.A.O. 

 

2. Copia de la cédula de ciudadanía de Yessica Alexandra Ovalle 

Hurtado. 

 

3. Copia de la cédula de ciudadanía de Santiago Agudelo Mejía. 

 

4. Copia del acta de no conciliación realizada por la Comisaría de 

Familia de Circasia, Quindío, el 2 de diciembre de 2020, Rad. 105-

2020. 

 

5. Solicitud de amparo de pobreza de la demandante. 

 

b. Testimoniales:  

 

Se decreta recepcionar el testimonio de las siguientes personas: 

 

- Lucila Hurtado Hurtado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 24.602.626. 

 

- Luis Antonio Ortiz Hurtado, identificado con la cédula de    

ciudadanía número 1.098.306.536. 

 

- María Isabel Montoya Hurtado, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.098.313.613. 

 

La comparecencia de los testigos está a cargo de la parte interesada. 

 

La diligencia se realizará con o sin la presencia de alguna de las partes o 

de los apoderados judiciales que las representan, sin que sea viable 

ordenarse aplazamientos de última hora, salvo que se presenten 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditados, con 

todo, en caso de presentarse solicitudes en ese sentido y a último 

momento, lo pertinente se resolverá dentro de la audiencia programada 

en este auto. 

 

Igualmente se advierte que la audiencia no podrá celebrase si no asiste 

ninguna de las partes. En este caso, si no justifican su inasistencia, mediante 

auto se declarará terminado el proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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